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Expte. N~ 959/83

VISTO:
La resolución rectoral N~ 034-84 recaída a Fs. 7; y

CONSIDERANDO:

Que por la misma se acepta y agradece a la firma The Coca-

Cola Export Corporation, Sucursal Argentina, Buenos Aires, la donación de

material bibliográfico;

Que la mencionada resolución ha sido dictada ad-referendum

de este cuerpo;

POR ELLO:

EL H. CONSEJO SUPERIOR PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en sesión ordinaria del 1 de Marzo de 1984)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Aprobar la resolución rectoral N~ 034-84 del 6 de Febrero del

corriente año.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para

su toma de razón y demás efectos.-
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